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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:ANALISIS AMBIENTAL S.A.S.
Nit.:890329571-7
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 164955-16
Fecha de matrícula en esta Cámara : 12 de noviembre de 1985
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:01 de julio de 2020
Grupo NIIF:Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: AV 9A N No. 10 117
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:contabilidad@analisisambiental.com.co
Teléfono comercial 1:6687281
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:3137455179

Dirección para notificación judicial:AV 9A N No. 10 117
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:contabilidad@analisisambiental.com.co
Teléfono para notificación 1:6687281
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:3137455179

La persona jurídica ANALISIS AMBIENTAL S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 4863 del 29 de octubre de 1985   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de noviembre de 1985 con el No. 80600 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ANALISIS AMBIENTAL
LIMITADA ANALISIS LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3219 del 05 de septiembre de 2000   Notaria Sexta de CALI
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2001 con el No. 5965 del
Libro IX ,Cambio su nombre de ANALISIS AMBIENTAL LIMITADA ANALISIS LTDA .  Por el de
ANALISIS AMBIENTAL LTDA .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 53 del 06 de marzo de 2015   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 17 de marzo de 2015 con el No. 3676 del Libro IX ,Se transformo de SOCIEDAD
LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de ANALISIS AMBIENTAL
S.A.S.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD COMPRENDE LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES: A) PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERÍA, ENTRE OTRAS, EN LAS
ÁREAS DE CONSULTORÍA, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, DIRECCIÓN Y/O ADMINISTRACIÓN DE ASUNTOS
RELACIONADOS, INHERENTES O AFINES CON LA INGENIERÍA HIDRÁULICA, SANITARIA, AMBIENTAL Y
AFINES. B) PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL CAMPO DE LA SALUD OCUPACIONAL E
HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. C) DISEÑO, INTERVENTORÍA, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES Y DE TODOS LOS SISTEMAS Y ELEMENTOS INHERENTES, COMPLEMENTARIOS O
RELACIONADOS PARA ELLO. D) DESARROLLAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS
SIMILARES A LAS DESARROLLADAS POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS TALES
COMO DISEÑO, INTERVENTORÍA, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ENERGÍA. E) REALIZAR LA LECTURA DE MEDIDORES Y CONTADORES DE SERVICIOS
PÚBLICOS, RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. F) REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS Y
NECESARIAS PARA LA FACTURACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. G) DISEÑO Y VENTA DE PROGRAMAS
DIVERSOS (SOFTWARE) PARA, Y EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AFINES Y EN GENERAL PARA
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. H) PRESTAR A EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, SERVICIOS
NECESARIOS O ÚTILES PARA LOS DESARROLLOS DE ESTAS EMPRESAS, PARA SU OPERACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROPIOS,

OBJETO SOCIAL
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INHERENTES, COMPLEMENTARIOS O RELACIONADOS A ELLAS. I) REPRESENTACIÓN DE FIRMAS
EXTRANJERAS Y/O NACIONALES, COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS Y/O PRODUCTOS NACIONALES Y/O
EXTRANJEROS. J) IMPORTAR, EXPORTAR, COMPRAR, VENDER, TODA CLASE DE EQUIPOS, PRODUCTOS
MATERIALES AFINES CON LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. K) PRESTAR SERVICIOS DE LABORATORIO
PARA ANÁLISIS FISICOQUÍMICOS Y/O BACTERIOLÓGICOS PARA AGUAS, AIRE, ALIMENTOS, SUELOS,
RESIDUOS SÓLIDOS, ETC, PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ: 1. ADQUIRIR
CUALQUIER TITULO, TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 2. ENAJENAR, ARRENDAR,
GRAVAR Y ADMINISTRAR EN GENERAL BIENES SOCIALES. 3. CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES
Y DE CRÉDITO CON ENTIDADES BANCARIAS, DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, CORPORACIONES DE
AHORRO Y CRÉDITO. 4. EMITIR, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, ASEGURAR, DESCONTAR, Y NEGOCIAR,
EN GENERAL, TÍTULOS Y CUALQUIER CLASE DE CRÉDITOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 5.
CELEBRAR CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN, SEA COMO PARTICIPE ACTIVA O INACTIVA, CONSORCIOS,
UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS, ASOCIACIÓN, ALIANZAS ESTRATÉGICAS, Y EN GENERAL
CUALQUIER FORMA LICITA DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL QUE TIENDA AL DESARROLLO DE LA
EMPRESA. 6. OTORGAR PODERES ESPECIALES Y GENERALES PARA SU REPRESENTACIÓN. 7. CELEBRAR
TODA CLASE DE CONTRATOS QUE SEAN APTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS FINES SOCIALES. 8. EN
GENERAL, CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA Y DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A ÉL, DE CONFORMIDAD
CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE. EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR CUALQUIER
ACTO O CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. TAMBIÉN, PODRÁ
EJECUTAR CUALQUIER OTRA OPERACIÓN O NEGOCIO LÍCITO QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS, DE ACUERDO CON LA LEY Y LOS ESTATUTOS, CONSIDERE CONVENIENTE Y VIABLE
REALIZAR PARA EL LOGRO DE SUS FINES SOCIALES Y DE SU ACTIVIDAD COMO TAL.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $800.000.000
No. de acciones:     800
Valor nominal:       $1.000.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $600.000.000
No. de acciones:     600
Valor nominal:       $1.000.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $600.000.000
No. de acciones:     600
Valor nominal:       $1.000.000

CAPITAL
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ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD TENDRÁ SU ÓRGANO DE DIRECCIÓN, EL CUAL SERÁ LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, UN GERENTE Y UN SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE
LEGAL, ÉSTE ÚLTIMO, REEMPLAZARÁ AL GERENTE, ANTE SU FALTA TEMPORAL O DEFINITIVA CON SUS
MISMAS ATRIBUCIONES, RESTRICCIONES Y FACULTADES. TAMBIÉN, LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA
REVISORA FISCAL PRINCIPAL.

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DEL
GERENTE, QUIEN DEBERÁ SER UNA PERSONA NATURAL Y ACCIONISTA, QUIEN TENDRÁ SEGUNDO
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, EL CUAL SERÁ PERSONA NATURAL, QUIEN PODRÁ SER
ACCIONISTA O NO Y QUE LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES CON SUS
MISMAS ATRIBUCIONES RESTRICCIONES Y FACULTADES, DESIGNADOS AMBOS, POR TÉRMINO
INDEFINIDO, POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS;

FACULTADES DEL GERENTE Y SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ
GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL GERENTE O POR
EL SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN PODRÁ LLEVAR A CABO CONTRATACIÓN SIN
RESTRICCIÓN ALGUNA POR RAZÓN DE LA NATURALEZA O LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE.

EL GERENTE Y/O SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE
AMPLIO PODER PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON
EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SE HAYAN RESTRINGIDO
O SE HUBIEREN RESERVADO A LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA
SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL GERENTE Y/O
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN LOS ESTATUTOS.

REVISORÍA FISCAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ REVISOR FISCAL Y SE MANTENDRÁ MIENTRAS SE
ENCUENTRE DENTRO DE LOS SUPUESTOS LEGALES QUE HACEN OBLIGATORIA LA PROVISIÓN DE DICHO
CARGO, CUYA DESIGNACIÓN, ASÍ COMO LA DE SU SUPLENTE, SI SU PROVISIÓN ASÍ SE DETERMINA,
PARA PERIODOS DE UN AÑO PRORROGABLES, SE HARÁ POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS POR MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA REUNIÓN.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 19 del 30 de marzo de 2001, de la Junta General De Socios, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2001 No. 3837 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ELIZABETH  DURAN PEREZ                    C.C.66858054
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Escritura Pública No. 3219 del 05 de septiembre de 2000, de la Notaria Sexta de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2001 No. 5965 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  HUGO  DURAN PEREZ                         C.C.16781993

Por Acta No. 55 del 12 de agosto de 2016, de la Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2016 No. 13507 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARLENY  BERMUDEZ HERNANDEZ               C.C.31997351
                                                                   T.P. 35630-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1367 del 29/03/1989 de Notaria Tercera de Cali    17440 de 18/04/1989 Libro IX
E.P. 5996 del 31/12/1992 de Notaria Sexta de Cali      61803 de 14/01/1993 Libro IX
E.P. 677 del 17/02/1995 de Notaria Sexta de Cali       1514 de 22/02/1995 Libro IX
E.P. 4840 del 25/10/1995 de Notaria Sexta de Cali      8833 de 31/10/1995 Libro IX
E.P. 3219 del 05/09/2000 de Notaria Sexta de Cali      5965 de 13/09/2001 Libro IX
E.P. 1438 del 26/07/2004 de Notaria Quinta de Cali     8402 de 02/08/2004 Libro IX
ACT 53 del 06/03/2015 de Junta De Socios               3676 de 17/03/2015 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 7210
Actividad secundaria Código CIIU: 7110
Otras actividades Código CIIU: 4653
Otras actividades Código CIIU: 4652

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ANALISIS AMBIENTAL
Matrícula No.:        164956-2
Fecha de matricula:   12 de noviembre de 1985
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV. 9AN NO.10 - 117
Municipio:            Cali

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3.134.019.666

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7210

TAMAÑO DE EMPRESA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 03 días del mes de agosto del año 2020 hora: 07:51:36 AM
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